
Año de 1894.Miércoles 16 de Mayo Núm. 109.

DE LA PROVTOA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre......................6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^5 céntimos por línea

i Las leyes obligarán en la Penín- 
snla, islas adyacentes, Canarias y te- 

: rritorios de Africa sujetos á la legis- 
1 lación peninsular, á los veinte dias 
1 de su promulgación, si en ellas no se 

dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulga

ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la G-aceta.

(Articulo 1.“ del Código Civil vigente.^

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OKIC1A.il

í’fiíSttgBCIA^BUONSm

m ^^^^’ ^^ ^^^ ^ ^^ Reina Regente 
D. 0.) y Augusta Real Familia, con

tinúan en esta Corte sin novedad en su 
iniportante salud.

. ____ (Gaceta del 15 de Mayo de 1894.) 

Secciop segunda.
Ministerio de la Guerra.

IIEPÓSIIOS.
SUBSEOBETARÍA.

CAJA CENTRAL DEL EJÉRCITO.

CIRCULAR.

de n^°®'’' íí^'sUendo en la cuenta 
canfd^^^^^^^ ^^ ^^ ^'^j^ Central del Ejército, 
i'ecc?^^^^ entregadas por las suprimidas Di- 
^Q^ ^°f^®® generales, correspondientes á crédi- 
cuy Oficiales é individuos de tropa 

^Presidencia se ignora, y con el fin de ha

cerlo saber á los interesados ó á sus herederos 
legales, á fin de que puedan percibir lo que 
les corresponda, el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenida 
á bien disponer:

1 ." Que se publiquen en la Gaceta y Dia
rio Oficial las siguientes relaciones de crédi
tos, importantes en total 49.09442 pesetas, 
para que en el plazo de seis meses, á contar 
desde.la fecha de su publicación en los respec
tivos Boletines oficiales de las provincias, re
clamen los acreedores.

2 .° Que esta reclamación se haga, previa 
justificación, por conducto del Jefe de la Re
serva ó Zona más inme’diata al punto de su 
residencia; y

3 ." Que por los Comandantes en Jefe de los 
Cuerpos de Ejército y Capitanes generales de 
las Islas Canarias y Baleares, se pida á las au
toridades civiles la inserción de dichas relacio
nes en los Boletines oficiales de las provincias 
para mayor publicidad.

De Real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y fines consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 4 de Abril de 
1894.—Lope.s Domingues.—Señor.....
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Relación que se cita Qiúm. 1

Clases NOMBRES Pesetas Procedencia

Cadete.................... D. Joaquin Garrido............................... 23‘04: ,
Otro........................ Enrique Lopez Villar....................... 23^35
Comandante. Francisco Ravina Mariné. . . . 14*85
Médico.................... Manuel Grijaro Torralba.................. 209*56
Alférez................... Emilio Llanos.................................... 27
Capellán................. Manuel Laso Sánchez. . . . ' . . 15'86
Teniente................. Enrique Muñoz Asensio. .... 90
Alférez................... José Ramirez Alday.......................... 13'61
Médico civil.. . Joaquin Valentin.......................... 135
Otro........................ Fernando Cruz Ibañez....................... 46'94
Otro........................ Laureano Reray Tristón................... 389'71
Otro........................ Francisco Carrión Quintana. . . . 5'40
Otro........................ Juan Miguel Nieto............................ 162
Comandante.... José March García............................ 103'50
Otro........................ Zoilo Saez Gómez.............................. 16'20
Otro........................ Agustín Camuñas.............................. 7*20
Capitan.................. Daniel Lizarco Montefrío................. 56'30
Otro........................ Andrés Villa Calvo............................ 41'98
Otro........................ Ezequiel Serna Parra........................ 10'77
Otro........................ José Tarré Panel!.............................. 81'73
Otro........................ José Banco Sojo................................. 13'03
Otro........................ Laureano Delfín Benitez.................. 10'47
Otro........................ Demetrio Camuñas............................ 43'94 Disuelto regimiento Infante 

ría de Iberia núm. 30.Teniente................. Ezequiel Gonzalez Ordoñez. . 8'96
Otro........................ José Suárez Figueroa....................... 7'16
Otro........................ Tomás Herrera Estefanía................. 6'59
Otro........................ Trinidad Soriano Clemente. . 8'08
Otro........................ Mauro Gonzalvo Montalvo. 8'06
Otro........................ Roberto Varela Esteban................... 8'06
Otro........................ Sebastian Diaz Zamora..................... 8'06
Otro........................ Vicente Barrachina Castellano. . 6'46
Alférez................... Sebastian Bravo García. . . . . 8'48
Otro................... .... Joaquín Muñoz Fernandez. 53'98
Otro........................ José Molina Tarragona..................... 11'09
Otro........................ José Burgos Torres........................... 7'88
Otro........................ Máximo Miralles................................ 22'50
Otro........................ Eugenio Cervera................................ 10'11
Médico civil.. . . Matías Borrás...............................  . 210
Teniente coronel. . Luis Cappa.......................................... 8'40
Alférez................... Tomás Perez Perez........................... 9'60
Otro........................ Francisco Novillo Castro................. 11'30
Cadete.................... Miguel Parra...................................... 27
Médico civil.. . , Angel Luis......................................... 27
Otro........................ Joaquín Valiente. . . ,.................... 60'15
Teniente coronel. . Juan Pomba Pons.............................. 218'42
Médico civil., . . Federico Abad.................................. 12'90
Comandante. . , Juan Mendoza Alvarez..................... 19'80
Capitan.................. César Barreiro Vázquez.................... 12'61
Otro........................ Domingo Antelo Prieto.................... 76'7.3
Teniente................. Hernán Alvarado Aguero................. 20'80
Otro........................ Ramón Bermudez Díaz..................... 26'05
Otro.....................
Otro........................
Teniente coronel. .

Antonio Sanabria Ochoa..................
Pedro Fernandez Mata......................
Emilio Díaz Labiano.........................

168'75
21'60
12'60

,Disuelto batallón Cazada 
' de Mendigorría núm.

Coronel................... Julian García Roburedo................... 11'68
Capitan................... Modesto Vázquez Aldana................. 14'35
Capellán................. Modesto Martínez.............................. 142'50
Comandante.. Calixto Basas..................................... 73'1.3
Alférez................... Eduardo Oria Pelayo........................ 22'50
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î Clases NOMBRES Pesetas Procedencia

í Médico civil..
í Teniente.. .
t Capitan. . . .
L Alíerez. . . .
K Comandante...
F Otro
K Otro

Capellán....
K Teniente....

Otro
B Otro
F Otro
L Otro...................
fe Otro...................

Médico. . . .
F Otro...................
|^' Otro
k Comandante..
fe Médico civil..
K Capitan. .
B Otro
p Otro...................

Teniente....
F Otro

Otro... ..
' Otro

F Otro..................
Alférez. . . .
Otro
Teniente coronel.
Comandante.. .
Capitán 
Otro. . 
Otro. .

fe Médico. .
K Otro.,..’
«Teniente

Otro. . . .
ft Otro. .

Otro. .
Otro. .
Otro. .
Otro. .
Otro. .

Alférez, .
K Otro.

Otro.
Otro,

ft Otro,
Teniente coronel. .

ft n ^^fe^^'^^aiite.
Capitan. , 
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.

B Otro. . ' ’ * *
Alférez. .
Otro.

fe:' '^®Mente. . . . .

D, Jenaro Canon. . . . 
Franoi.soo García Sánchez............  
Luir Nogués Roselló..................... 
Anselmo Gonzalez Caro................ 
Tomás Albarrán Aparicio............  
Antonio García Saez.....................

1 Andrés Villa Calvo 
Francisco Jimenez Jimenez. . 
José Pereda Versara
Angel Torreras Muñoz.....................  
Pablo Castro Atienza. . . . . . 
Manuel Costa Casanova...................  
José Serrano Aldeguir...................... 
Juan Arias Sáenz..............................  
Bonifacio Bayo Fraile......................  
Baltasar Morera Barceló................... 
Emilio Cleut......................................
Federico Pereira Mangas.................  
Luis Llort Villanova........................  
Juan Jeraz.........................................  
Eduardo Lopez..................................  
Enrique Meleti. '.............................  
Carlos Juan Mora..............................  
Miguel García Asensi.......................  
Arturo Aurine.. ....... 
Jaime Bosch Fernandez...................  
Teodoro Bruna Moron......................  
Francisco Galisteo Cano..................  
Manuel Mata Chamorro...................  
Julián Azañon Tudela......................
Ramón Castro.....................
Alejandro Roldan............................. 
Patricio Gonzalez.............................  
José Sánchez Pedjrós. . . . . 
Eugenio Bonilla................................  
Víctor Lafuente. , .........................  
Mariano Socías..................................  
Benigno Ferrer............................  
Juan Bonete.......................................  
Manuel Perez..................................... 
Pedro Bonilla....................................  
Francisco Conesa..............................  
Rafael Roda Alvarez........................  
Adolfo Tena.......................................  
Emilio Montoya................................  
Hipólito Rueda..................................  
Antonio Careaño................................ 
José Martínez Ferrer........................  
Ramón Abella...................................  
Joaquín Ruiz Escobar......................
Ignacio García.. . .........................  
Federico Cabañas.. . . .
Mariano Bosch...................................
Justo Luque......................................  
Angel Serrano....................................
Manuel Utriau...................................  
Gabriel Soriano.................................
José Milian........................................  
Enrique Ojeda...............................
Juan Blanco.......................................
Pedro Oliver.......................................

66
73‘11

22P99 
6‘30 
5‘58

90
36
24

168'7.5
27
36
27 
28'75 
18

146'25 
171'90 
123'75
54 
42'75 
89'95

108 
53'95

, 148'50
54
18 
54

216
31'87

175'50 
37'35 
76'50
45
61'76

315'01 
7'16

18'91 
9'90

50
33'75

7'50 
33'75 
33'75 
33'75 
18

270 
29'25 
12'60 
44'50 
18'01
18

104'07 
28'12
45 j
45 1
45 ■
33'75 
33'75 
21'64 
29'25 
29'25
30'92 ¡

^Disuelto batallón Cazadores 
j de Mendigorría núm. 21.

^Id. id. Reserva de Vich, nú
mero 68.

-Td. id. id. de Manresa núm. 69.

Id. id.id. de Orihuela núm. 74.

Ed. id. id. de Andújar núm. 75.
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(Se continuard.)

852 BOLETIN 0F1C1A.L

Clases NOMBRES Pesetas Procedencia

Alférez.................... .José Salvatierra................................. 29“25 '
Capitan... . . . . Francisco Soria........................  . 180
Otro........................ Ramón Garcia Ternas. . . .. . . 45
Otro........................ Matías Quesada.................................. 180
Teniente................. Juan Laraño.................................. 85‘68
Otro........................ Federico Lalinde................................ 33'75 )
Médico civil.. Isidoro González................................ 78
Capitan..................
Otro........................

José Garrido.......................................
Andrés Garrido..................................

90
90

Disuelto batallón Reserva de 
Andújar núm. 75.

Otro. . . ... Emilio Mulé Villalva......................... 360
Otro........................ José de la Cuesta............................... 180'02
Teniente................. Federico Ramos. ....... 122'80
Alférez................... Andrés Cortes............................... ..... 27
Otro........................ ' José Bonet.......................................... 18
Médico civil.. . . Rafael Márquez................................. 18
Comandante.. . . Nicolás de la Torro............................ 17'98
Médico civil.. Manuel Fernandez............................. 134
Otro. . . . . . Antonio Martínez............................... 10'78
Capitan................... Fructuoso Membibre........................ 10'50
Teniente................. Podro Tormos................................  . 29'25
Otro. . . . . , Antonio San Leandro........................ 7 '88
Otro......................... Clemente Camacho............................ 31'50
Alférez,................... Manuel Rodríguez............................. 12'60 Id. id, id. de Llenera núm.
Otro........................ Francisco Veláez............................... 6'33
Otro........................ Ildefonso Bayona............................... 6'39
Otro........................ Vicente Gallego.................. .... 6'83
Otro. . •. . . . Juan Mejías....................................... 6'82
Otro......................... Domingo Saez.............................. , . 27'28
Otro......................... Rómulo Morera................................. 27'28

Total.................................... 8737'80

Sección cuarta.
Núm. 1,379.

Consejo de Administración.
CAJA DE HUÉRFANOS DE LA GUERRA.

En el deseo que anima á este Consejo de 
dar la mayor publicidad posible á la existen
cia de un donativo de 18.123 pesetas 65 cén
timos que el elemento militar de Santiago de 
Cuba ha remitido, para aliviar desgracias sen
tidas en las familias por los últimos sucesos de 
Melilla, se hace saber por el Boletín Oficial 
de esta provincia, para que llegando á conoci
miento de las viudas, inutilizados y huérfanos 
que hayan resultado de dichos sucesos, solici
ten del Exorno. Sr. Capitan General de Ejér

cito, Presidente del indicado Consejo, el auxi
lio que les corresponde percibir, con arregloí* 
la Real orden de 24 de Marzo último, publicada 
en el Diario Oficial del Ministerio de la Gi^^' 
rra, núm. 65 del año actual,y acuerdo tomáis'' 
en sesión de 31 del mencionado mes de Marzo.

Á las solicitudes se acompañarán los ¿®' 
cumentos siguientes:

Los inutilius ados f certificado oficial qi'- 
justifique la inutilidad, ó copia autorizada 
su licencia ó filiación.

Las viudas, acta de su casamiento, por®' 
Registro civil, certificado de defunción de, 
causante y fé dé vida.

Los huérfanos, acta de nacimiento y oer j 
tificado de existencia.

El General Secretario, Antonio PaiL

— —.moOeOCCggge^.-—----------  1
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Núm. 1. 406.

Ayuntamiento constitucional de 
Torre de Peñafiel.

El día 20 del actual y hora de once á doce 
de la mañana, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de este pueblo por pujas á la llana, la 
subasta en pública licitación de los derechos 
de consumos de todas las especies con liber
tad de ventas para el próximo año económico 
de 1894 á 1895, bajo el tipo de 808 pesetas y 
55 céntimos, que asciende el cupo del Tesoro 
y 3 por 100 de cobranza, y bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento; y si ésta no die
se resultado por falta de licitadores, tendrá 
lugar la segunda el día primero de Junio, 
admitiéndose posturas por las dos terceras par
tes del tipo total, á la misma hora y en el lo
cal designado para la primera, advirtiendo 
que para hacer proposiciones se hace obligato
rio la presentación del 2 por 100 del total cupo 
y recargo del 3 por 100 como garantía del 
artículo 49 del Reglamento.

Torre de Peñafiel 8 de Mayo de 1894.—El 
Alcalde, Vicente Martin.

Núm. 1.407.

Ayuntamiento constitucional de 
Montemayor.

No habiendo tenido efecto los conciertos 
gremiales voluntarios, ni el arriendo á venta 
libre de los derechos de consumos, se arrien
dan con venta exclusiva al por menor por me
dio de pujas á la llana los que devenguen las 
especies de vinos, vinagre, aceites, sal, aguar
dientes, licores y carnes frescas y saladas, en 
ésta localidad, durante el año económico de 
1894 al 95, bajo el tipo de 3.791 pesetas y 43 

> céntimos, con sujeción álas condiciones estipu- 
ladas en el pliego que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar en la Casa Con
sistorial el día diez y ocho del actual de once 
á doce de su mañana, siendo condición preci
sa para ser licitador, la consignación en el 
acto del dos por ciento del tipo de la subasta.

Montemayor 9 de Mayo de 1894.—El Al
calde, Francisco Bachiller.
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NúM. 1.408.

Ayuntamiento constitucional de 
Tudela de Duero.

El Ayuntamiento é igual número de con
tribuyentes de todas clases, ha acordado quelos 
derechos ó cupo de las especies de consumo en 
el próximo año económico de mil ochocientos 
noventa y cuatro á mil ochocientos noventa y 
cinco, se hagan efectivos por medio de enca
bezamientos gremiales voluntarios por los se
ñores que constituyen el respectivo gremio 
en el tipo y recargos que cada especie repre
senta, según se detalla en el presupuesto y 
estado demostrativo que se halla á disposición 
del público en la Secretaría de esta Corpora
ción.

Para que llegue á conocimiento de los seno- 
res que constituyen cada gremio, y puedan uti
lizar dicho medio, se publica el presente edicto 
señalándose el término de seis días contados 
desde esta fecha para que dentro de los mis
mos lo verifiquen.

Tudela de Duero á once de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—El Alcalde., 
Mariano Presencio.

NuM. 1.409.

Ayuntamiento constitucional de 
Valdearcos de la Vega.

El día 21 del actual de diez á doce de su 
mañana tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de esta villa el arriendo á venta libre y en pú- 
blicalicitación de los derechos que devenguen 
las especies de consumos, cereales, sal y alco
holes, durante el año económico de 1894 á 95, 
bajo el tipo de 1.156 pesetasy 25céntimos, cupo 
del Tesoro y recargos autorizados y pliego de 
condiciones que corre unido al expediente que 
se halla de manifiesto.

Si no diese resultado tendrá lugar la segun
da subasta el día 1.® del próximo mes de Ju
nio, admitiéndose posturas por las dos terce
ras partes del tipo total.

Valdearcos 9 de Mayo de 1894.—El Alcal
de, Cleto Aguado.

Sección quieta.
NuM. 1.404.

CÉDULA DE CITACION.
Por virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de instrución del Distrito de la Au- 
dencia de esta Capital, se cita á Pedro Casta
ñedo, que se decía viajante y vecino de Ma
drid, y cuyas señas son: estatura mas bien ba

ja que alta, como de treinta á treinta y cua
tro años, con toda la barba, y vestía ameri
cana y gaban, el cual en los meses de Julioó 
Agosto del año de mil ochocientos noventa y 
dos, residió en el pueblo de Brahojos, cuyo ac
tual paradero y demás circunstancias se igno
ran, para que en el término de diez días, 
comparezca ante dicho Juzgado y Escribanía 
del que autoriza á prestar declaración en la 
causa que se instruye contra José Iñurrieta 
y otro, por estafa.

Valladolid primero de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cuatro.—El Actuario, Isi
doro Meriel.

Núm. 1.405.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción del Distrito de la Au 
diencia de esta Capital, en la causa que sesí 
gue sobre resistencia á agentes de la Autori 
dad se cita de comparecencia ante este Juzgado 
por medio de la presente, con el fin de que 
en el término de ocho días lo verifique unta! 
Darío, de estatura más bien baja que alta, di 
unos veinte á veintiún años, sin bigote 
que vestía una chaqueta oscura, bombacb 
azul y boina color café, que en la noche di 
veintiuno de Marzo último, estuvo jugan 
do al mús en el ventorro titulado de la San
dalia, situado en las inmediaciones del Pass 
á nivel de la carretera de Renedo; cuyo tú 
mino empezará á contarse desde que se insef 
te dicha cédula en el Boletín Oficial de esto 
provincia.

Valladolid diez de Mayo de mil ochocien' 
tos noventa y cuatro.—El Actuario, Isidoro 
Meriel.

Seccioq sexta.

Núm. 1.403.

3.° Tsrdn ds la Snardia Civil.
A las once de la mañana del día 26 délai’' 

tual y en la Casa-cuartel que ocupa la fue^'^ 
del Cuerpo en esta Capital, tendrá lug®’^ 
venta de un caballo por desecho. . .

Se anuncia al público para conocinnen^^ 
de las personas que deseen interesarse en 
compra de dicho semoviente. p i

Valladolid 11 de Mayo de 1894.— 
ronel Subinspector, Antonio Linares Bedop'

Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio pro’**” j
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